
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 4 de julio de 2023. 

Informe: A su despacho el presente proceso, informando que la entidad demandada 

allegó cumplimiento, por lo que, solicitó la terminación del proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. Ordene. 

 

WALTER HERRERA CASTAÑEDA. 

Escribiente. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS EN CONTRA DE OPERADORA DE LA COSTA LTDA – OPERCOSTA 

EN LIQUIDACIÓN  

 

RADICACIÓN: 47-001-31-05-002-2022-00035-00 

 

Santa Marta, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Tenemos que, la apoderada judicial de la entidad demandada solicitó terminación 

del presente proceso, toda vez que, afirmó haber cancelado el valor de $20.928.099, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 

Por lo que, se requerirá a la parte demandante para que se pronuncie a cerca de 

la solicitud realiza por la parte demandada, con la finalidad de dar por terminado 

el presente proceso o, por el contrario, se fije nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de excepciones.  

 



En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la entidad actora y/o su apoderado 

judicial para que se pronuncie al respecto de la solicitud de terminación de 

procesos deprecada por la demandada.  

 

SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente en la secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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